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TESOLUCION No. 97.1.1.1. “4 A ñ 0 a 

Dr, Alberto Chiriboga Acosta 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO? 

QUB se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
la escritura pública da Cambio de denominación de la compañía 
PRODUACCION S.A. por la de MYSTICPLOYERS S.A., aumento de capital 
y reforaa de estatutos, otorgada ante el Notario Vigósiso Octavo 
del cantón Quíto, el 12 de mayo da 1997, con la solicitud de su 
aprobación; 

QUE se ha cusplido con «el trámite establecido en el segundo 
inciso del Art. 33 de la Lay de Compañías sin que se haya presentado 
en este Despacho oposición al mencionado acto jurídico; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
mediante memorando No. 1210 de 18 de junio de 1997, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas  nediante 
Resolución No. ADA1.97066 de 3 de marzo de 19973 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el Cambio de denominación de la compañía 
PRODUACCION por la de MYSTICFLOWERS S.A., aumento de capital y 
la reforma de estatutos, en los términos constantes en la reforida 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.-— DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo y del 
cantín Quito tome nota al margen de las matrices, de la escritura 
pública que se aprusba y de la constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución, y siente en las copias las 
raronss respectivas. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Regístredor de la Propiedad 
del cantón Cayambe, inscriba la transferencia de dominio que reslízan 
los salñiores Marcelo Cómez de la Torre y Marí 
de la Torre de Ascásubi, en favor de pañía MYSTICFLOWBRS S.Á.; 
del inausble constante en la ura píblica que se aprueba por 
la presente Resolución y a razón de esta Inscripción, 

    

      
     

   
   

     

   

   

ARTICULO CUARTO. - 
Quito, inscriba 

PONER que el Registrador Mercantil del cantón 
a escritura y esta Resoluciódng tome nota de tal 

wwrgen de la constitución, y siente sn las copias 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

1460 38 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en Quito, 'Z() Jn 1997; 

Dr. Alberto Citriboga Acosta 
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EL REGISTRADOR. ) 
Dr. Julio César Elocida Ma 4 

   


